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Bogotá D.C., martes 06 de octubre de 2020

Señor
ANONIMO
Bogotá D.C.

ASUNTO: Respuesta al  radicado 20207100096972 del  29 de septiembre de 2020,
relacionado con el barrio Timiza
Atención de Petición 260032020

Estimado Señor Anónimo

La Secretaría de Cultura,  Recreación y Deporte recibió el  radicado del  asunto,  donde
presenta sus inquietudes en relación con la Resolución 544 de 2019 y la afectación sobre
el barrio Timiza.

Al respecto me permito indicar que si bien la Resolución 544 de 2019, incluía al barrio
Timiza como un Sector de Interés Cultural de vivienda en serie, esta Secretaría expidió la
Resolución 407 de 2020 “Por la cual se deroga la Resolución 544 de 2019 “Por medio de
la cual se mantienen, se modifican algunas delimitaciones y se declaran nuevos Sectores
de Interés Cultural en Bogotá D.C.”

Por lo anterior, en la actualidad, el barrio Timiza no cuenta con ninguna declaratoria como
Sector de Interés Cultural de la ciudad.

Con un saludo cordial,

NATHALIA BONILLA MALDONADO
Subdirectora de Arte, Cultura y Patrimonio 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó:  Liliana Ruiz Gutiérrez
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